
Núm. 122.Año ele 1889. Sábado 23 de Noviembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEE0I03 SE SÜSOEIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 oónts. por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas n o se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigantej

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y sn Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 22 de Noviembre de 1S89.)

Seccioi) segunda.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Si*.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien fijar, para el ingreso en e! perso
nal de Sobrestantes de Obras públicas, las si
guientes bases definitivas:

1. a El ingreso en el personal de Sobres
tantes de Obras públicas se verificará siempre 
por la última clase.

2. a Podrán optar al ingreso:
l.° Todos los que hubieren cursado el pri

mer año de la carrera de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.

2. ° Los que aprobados en las asignaturas 
que comprenden los tres grupos de la carrera 
de Ayudantes de Obras públicas, se hallen en 
espectacion de destino.

3. a Podrán también optar indistintamente 
al ingreso mediante concurso y previo exa
men de las materias determinadas en la base 
5.a y según el correspondiente programa, los 
Capataces de peones camineros que lleven dos 
años por lo menos ejerciendo este cargo y los 
que sean ó hayan sido Sobrestantes temporeros 
ó interinos; los individuos procedentes de las 
clases de Maestros y Oficiales de los oficios 
más comunes en las obras públicas, como al
bañiles, carpinteros, canteros, mamposteros, 
herreros, ect.; los que en las obras de corpo
raciones, empresas ó contratistas hubieran des
empeñado los cargos de Sobrestantes ó en
cargados oficiales ante la Administración, y 
los Agrimensores y Peritos agrícolas.

4. a Todos los que comprendidos en las 
dos bases inmediatas anteriores aspiren al in
greso en el personal de Sobrestantes, lo soli
citarán á la Dirección general de Obras pú
blicas en los plazos que la misma determine 
y en la forma siguiente. Los comprendidos en 
la base 2.a bastará que presenten instancia 
exponiendo su deseo de pertenecer al expre
sado personal, y aquellos á que se refiérela
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base 3.a, solicitarán el examen á que lian de 
someterse los de su clase. Todos deberán acom
pañar á sus instancias los correspondientes 
certificados que acrediten sus condiciones, la 
partida de bautismo legalizada ó certificado 
del Registro civil para probar que han cum
plido veinte años de edad y no exceden de 
cuarenta, y además el de ser de complexión 
sana y robusta.

5.a Los comprendidos en la base 3.a, que 
deben someterse á examen, probarán su sufi
ciencia en las materias siguientes:

1. " Leer y escribir con corrección.
2. " Las cuatro reglas elementales de la 

Aritmética, con números enteros y quebrados 
ordinarios y decimales.

3. " Sistema métrico decimal.
4. " Nociones elementales de Geometría y 

cubicaciones de los volúmenes más comunes 
en las obras.

5. ° Manejo de los instrumentos más sen
ecios empleados en el levantamiento de un 
plano y en la nivelación y replanteo de ali
neaciones y rasantes.

fi.° Conocimientos de construcción redu
cidos al de los materiales de más frecuente 
uso en las obras y afirmados; al de la"ejecución 
de las diferentes clases de fábricas y al uso de 
las herramientas y útiles que más se emplean 
en las obras.

6. a La Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos redactará el programa deta
llado de tolas estas materias que someterá á. 
la aprobación de la Dirección general, enten
diéndose que los ejercicios, objeto del examen, 
han de ser esencialmente prácticos.

7. a La fecha de los concursos, así como el 
Tribunal que ha de actuar en cada uno de 
ellos, se determinará por la citada Dirección 
general, y los puntos donde hayan de efectuar
se los exámenes los propondrá la Junta con
sultiva al formular los pogramas, á cuyo efec
to considerará dividida la Península é islas 
adyacentes en regiones.

8. a El Tribunal que se nombre se compon
drá de un Ingeniero Jefe y dos Ingenieros su
balternos, y actuará en los diferentes puntos 
de las regiones correspondientes, con ol fin 
de que resulte la debida unidad de criterioen 
las calificaciones respectivas. A dicho Tribu- | 
nal se agregará y formará parte, pero sin voz ni j

voto, un Ayudante del Cuerpo de Obras pú
blicas que ejercerá las funciones de Secretario, 
y será nombrado á propuesta del Ingeniero 
Jefe de la provincia donde se verifiquen los 
ejercicios.

9. a El resultado del examen «le cada aspi
rante se consignará en un acta que firmarán 
todos los examinadores, y cuando terminen los 
ejercicios las remitirán todas, así como elexpe- 
dierite particular de cada interesado, al men
cionado Cuerpo consultivo, para que en vista 
de todo ello haga la clasificación de los exami
nados y proponga á la Dirección general el 
nombramiento de los que reúnan mayores co
nocimientos y basten para cubrir el número 
de las plazas que se anuncien en la convocato- 
ria, así como el orden que provisionalmente 
han de ocupar en el escalafón.

10. Los aspirantes que figuren en el nú
mero de la propuesta de que trata la base an
terior, tendrán derecho, por el orden- quo 
proponga la Junta consultiva, á ingresar des
de luego en las vacantes que existan, que
dando los que excedan del número de estas.eu 
expectación de destino, para ocupar las que 
vayan ocurriendo por el orden en que figuren 
en la propuesta de la Junta.

11. El orden para la colocación provisional 
en el escalafón será el siguiente: En primer 
término, los eximidos de examen por haber 
cursado el primer año de la carrera de Inge
nieros de Caminos, ó por haber sido aprobados 
en las asignaturas que constituyen los tres 
grupos de la carrera de Ayudantes de Obras 
públicas, dando preferencia á los primeros so
bre los segundos, y para los procedentes del 
concurso, el en que se proponga por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

12. Los nombramientos que se expidan á 
los interesados que tengan ingreso en el per
sonal de Sobrestantes, sea cualquiera su proce
dencia, á tenor de las bases 2.a y 3.a, serán 
con el carácter de en prácticas. Estas se veri
ficarán durante dos años en los puntos que la 
Dirección general les designe, y pasado este 
tiempo los Ingenieros Jefes respectivos remi
tirán á la expresada Junta los correspondien
tes certificados, en vista de los cuales propon
drá á la citada Dirección el orden en que han 
de ser definitivamente colocados en el escala
fón los que hayan demostrado su aptitud para
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el cargo, á fm de expedirles el titulo de So
brestantes en propiedad, ó declararles en otro 
caso separados del servicio.

13. Los eximidos del examen, con arreglo 
á la base 2.a, habrán de dirigir las solicitudes 
de ingreso dentro del plazo que al efecto se 
marque para cada convocatoria, no podiendo 
utilizar su derecho fuera de aquel.

14. Queda facultada la Dirección general 
de Obras públicas para adoptar las medidas y 
disposiciones que estime convenientes en ar
monía con las bases consignadas y debido 
cumplimiento de las mismas, para que el ser
vicio de Sobrestantes de Obras públicas se des
empeñe por los individuos que reúnan las con
diciones que se determinan con exclusión de 
personal interino ó temporero en absoluto.

De Real orden lo digo á V. I. para los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1889.—./. Xi- 
quena.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

(Gaceta del 13 de Noviembre de 1889.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Debiendo tener lugar el día 
14 del próximo mes de Diciembre la entrega 
en Caja de los mozos alistados para el reem
plazo del presento año, según lo prevenido en 
el art. 126 de la ley de 11 de Julio de 1885;

El Rey (Q. D. GL), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1. ° Las operaciones de entrega en Caja y 
sorteo general para la designación de los mo
zos que hayan de servir en los cuerpos acti
vos, se verificarán con estricta sujeción á los 
capítulos 14 y 15 de la citada ley, teniendo 
en cuenta las reformas introducidas por Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 
20 de Noviembre de 1888.

2. ° En.el caso de que en los distintos pue
blos de la demarcación de alguna zona exis
tan varios mozos con iguales nombres y ape
llidos, se escribirán en las papeletas áquehace 
referencia el art. 137 de la ley, además del 
nombre y los dos apellidos de los referidos

mozos, el pueblo en que hayan sido alistados, 
haciéndose también constar este extremo en 
el acta y en la lista mencionada en el artícu
lo 139; y si esto mismo ocurriera entre los 
sorteables de un mismo pueblo, se adiciona
rán las referidas papeletas con los datos que 
la Comisión encargada de autorizar el sorteo 
juzgue necesarios,

3.° Las filiaciones de los mozos que deban 
ser altas en los cuadros de reclutamiento, 
quedarán desde luego en las oficinas de los 
mismos, conservándose en las Cajas de reclu
ta de los respectivos cuadros las de los reclu
tas que deban ingresar en los cuerpos, para 
remitirlas á su destino tan luego tenga lugar 
la elección.

4.11 Los Gobernadores millares y Corone
les de los cuadros de reclutamiento emplea
rán en las operaciones de entrega y sorteo, 
según las necesidades, á los Oficiales del cua
dro permanente, sin aumento de sueldo al
guno, y en último extremo, dispondrán tam
bién, en iguales condiciones, de los del cua
dro de los terceros batallones y de depósito 
de cazadores.

5. " Los Coroneles de los cuadros de reclu
tamiento advertirán á los mozos que se pre
senten y á los Comisionados de los Ayunta
mientos que las cartas de pago de los que se 
rediman han de entregarlas á dichos Jefes, 
de quienes recibirán el certificado correspon
diente, para evitar que los interesados sean 
llamados para destino á cuerpo.

6. “ Los Comisionados de los Ayuntamien
tos, al entregar á los mozos los pases á que 
hace referencia el artículo 132 de la ley, les 
advertirán de la penalidad en que incurren 
los que falten á la convocatoria, leyéndoseles 
al efecto las prescripciones insertas al respal
do de dichos documentos, y teniendo en 
cuenta que los que justifiquen no haber reci
bido los pases, ni dádoseles lectura de los 
preceptos contenidos en los mismos, serán re
putados prófugos, pero no desertores.

7. ° Inmediatamente después de verificado 
el sorteo remitirán los Coroneles de los cuadros 
de reclutamiento directamente á la segunda 
Dirección de este Ministerio un estado demos
trativo del número de mozos comprendidos en 
el art. 30 de la ley y de los sorteados en las 
respectivas zonas, arreglado al formulario nú-
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mero 1, participando en el oficio de remisión 
si en el sorteo ha ocurrido algún incidente 
sin perjuicio de observar respeto de las recla
maciones que se promuevan lo que se previene 
en el artículo siguiente; debiendo los citados 
.Jefes remitir en igual forma el día 15 de Fe
brero del año próximo otro estado arreglado 
al formulario número 2.

8. ° Las reclamaciones que se promuevan 
con relación al acto del sorteo se tramitarán 
por los Coroneles de los cuadros de recluta
miento con el informe de la Junta al Gober
nador militar de la provincia respectiva; cuya 
Autoridad lo verificará á su vez al Capitán ge
neral del distrito, á fin de que las dirija á este 
Ministerio para su resolución, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 141 de la ley.

9. " Todas las dudas que surjan serán re
sueltas por los Coroneles de los cuadros de re
clutamiento, Gobernadores militares ó Capi
tanes generales de los distritos, dentro desús 
respectivas atribuciones, acudiendo á este Mi
nisterio sólo en el caso de que no se conside
ren autorizados para ello.

10. Los Capitanes generales dispondrán 
lo conveniente á fin de dar publicidad á esta 
Real orden para que no pueda alegarse igno
rancia por los Ayuntamientos ni por los mo
zos interesados y sus familias de todo lo que 
respecta á redenciones del servicio en la Pe
nínsula; en la inteligencia de que lian de ve
rificarse en los dos meses contados desde el día 
del sorteo.

Da Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de No
viembre de 1889.—Chinchilla.—Señor__

Formulario núm. 1.

Cuadro de reclutamiento de la zona militar de.,..
Reemplazo de 1889.

Estado numérico de los mozos de esta zona 
comprendidos en el artículo 30 de la ley, 
y de los sorteados el dia 15 de Diciembre 
de dicho año.

Número.

Formulario núm, 2.

Cuadro de reclutamiento de la zona militar de.,..
Reemplazo de 1889.

Estado numérico ele los mozos de esta zona 
comprendidos en el art. 30 de la ley, y de 
los sorteados el día 15 de Diciembre de 
dicho año.

Número.
Comprendidos en el art. 30 de la 

ley, reconocidos útiles y con la
talla reglamentaria................... »

Sorteados.......................................... »
Suma.................... »

BAJAS _Núm«o_
Fallecidos............................. » )
Sujetos á procedimiento. » 
......................................... » )

Quedan.................
............. de Febrero de 1890.

El Coronel,
(Gaceta del 20 de Noviembre de 1889.)

Sección cuarta.

Gobierno civil ío la provincia ño Yalladnliá.
Sección de Fomento.--Negociado IVXontes.

Celebradas sin efecto las tres subastas pa
ra el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Cañamón, perteneciente al 
pueblo de Olmedo, he acordado señalar el día 
2 de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una
4.a y última subasta bajo el nuevo tipo de 
150 pesetas y demás condiciones que regula
ron las anteriores.

Valladolid 22 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B, Avila.

Comprendidos en el art. 30 de la 
ley reconocidos útiles y con la
talla reglamentaria................... »

Sorteados............................................ »
Suma.................... » ‘

de Diciembre de 1889.
El Coronel.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Recorba, perteneciente al pueblo de 
Moraleja de las Panaderas, he acordado señalar 
el dia 2 de Diciembre próximo y hora de
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Jas doce de su mañana á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una 4.a subasta bajo el nuevo tipo de 
60 pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores.

Vallad olid 22 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B, Avila.

Núm. 2036.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

En cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 2.° de las bases, del arreglo de la Deu
da provincial y la regla 4.a de la Instrucción 
para realizarla, se anuncia que desde el dia 5 
en adelante del próximo mes de Diciembre se 
abonará el primer cupón de los Títulos entre
gados, y en su consecuencia podrán los inte
resados presentarse á efectuar el cobro bajo 
Jas siguientes reglas:

1. a Los tenedores de cupones los presenta
rán en Contaduría bajo factura duplicada, que 
se les facilitará en la portería de la Diputación 
llenando las mismas en la forma que se deta
lla, devolviéndose por dicha oficina la dupli
cada que les servirá de resguardo.

2. a Examinadas por esta dependencia, el 
Sr. Contador, propondrá respecto de los que 
encuentre conformes, al 3r. Ordenador de pa
gos, la expedición de los oportunos libramien
tos á favor de los presentadores.

3. a Expedidos los libramientos, serán ta
ladrados los cupones y se acompañarán á los 
mismos como comprobantes.

4. a Al hacerse efectivos los libramientos 
por los interesados devolverán la factura du
plicada que les sirvió de garantía.

5. a Siendo el propietario oficial el presen
tador, como derivación de un Título al por
tador, no se admitirá reclamación alguna des
pués de satisfechos, aunque resultare no ser 
el verdadero dueño el que los presentó y 
cobró.

6. a Iguales reglas y procedimiento ha de 
seguirse en el pago de los cupones restantes 
de los expresados Títulos á los vencimientos 
respectivos.

Lo que se hace público por medio del Bo
letín Oficial de la provincia para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 22 de Noviembre de 1889.—El 
Presidente de la Diputación provincial, José 
de Gardoqui.

Núm. 2035.

Cuerpo de Ingeniaros Agrónomas.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo 
concedido por la circular inserta en el Boletín 
oficial de fecha 7 del presente y núm. 108, 
para que los alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, remitieran ios datos que se interesa
ban, con objeto de formar los correspondientes 
estados de la producción vinícola de la pro
vincia, correspondiente á la última cosecha, 
y siendo muy pocos los alcaldes que han re
mitido los antecedentes que están reclamados, 
es de urgente necesidad que este servicio me
rezca la preferente atención de todos los seño
res alcaldes, cuya cooperación he reclamado 
en tiempo oportuno, y que lioy dejo confir
mada por la presente.

Por tanto, recomiendo muy encarecida
mente á todos los alcaldes de los pueblos don
de se cultive la vid, la remisión del estado á 
que se hace referencia en el Boletín oficial 
del 7 del presente, y que los de aquellos puo- 
blos donde no exista esta producción lo mani
fiesten de oficio.

Y á fin de que se pueda cumplimentar 
cuanto la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio tiene ordenado, para los 
servicios de esta índole, en las fechas fijadas 
oportunamente, se hace preciso que no exceda 
de ocho días el plazo máximo que deberán in
vertir los alcaldes en sus contestaciones, pues 
otro resultado me obligaría necesariamente, 
bien á mi pesar, á recurrir á otros procedi
mientos para obtener los datos que necesita 
esta oficina.

Valladolid 21 de Noviembre de 1889.—El 
Ingeniero de la provincia, Olegario Gutiérrez 
del Olmo.

----------- —-XiCCCOCiCCn-» ---------



Num. 2029.

RELA 6ION nominal de los compradores de fincas y redimen/es de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes.

MIRE IIE US COMPRADORES. SU VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA.

NÚMEI

Expe
diente.

¡0 DE

Inven
tario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radican las fincas.

| Pla
to

 qu
e v

en
ce

. ||

VENCIMIENTO.
IMPOÍt

Pesetas

E.

C ts

Antonio Perez Castro membibre Una casa Estado 10423 556 Castromembibre 20 31 Dibre. 1889.
1

112:75
Juan Antonio Cerezo Idem Trece tierras Id. 10424 557 Idem 20 20 idem 157 37
Angel de la Riva Valladolid Dos quiñones tierras Id. 11697 510 Urones 16 16 idem 660 50
Francisco Cabeza de Vaca Idem Cinco viñas Id. 11944 631 Puente Duero 15 29 idem 28 15
Francisco Rodríguez Cu billas Tres idem Id. .12666 1938 Cu billas 13 3 idem 200
Venancio ltuiz Casasola Catorce tierras Clero 10592 582 Casasola 20 6 idem 326 62
Manuel López Puga Valladolid Veinte idem Id. 11097 9007 Valoría 20 9 idem 510
El mismo Idem Veiute idem Id. 11096 9006 Idem 20 9 idem 590
Prudencio Calvo Peñafíel Cuatro idem Id. 10781 8864 Encinas 20 16 idem 40
Andrés Hernaudez Villaverde Tres idem Id. 10473 856 Romaguitardo 20 29 idem 186 05
TTlpiano Santana Alaejos Un quiñón tierras Id. 10460 843 Alaejos 19 5 idem 175
Pedro Burgoa Peñafiel Dos cubas Id. 11415 553 Peñafiel 18 14 idem 32 25
Alvaro Rodríguez Ceinos Dos tierras Id. 11719 140 Urones 16 30 idem 161 25
El mismo Idem Seis idem Id. 11714 144 Idem 16 30 idem 200 75
El mismo Idem Nueve idem Id. 11722 940 Mayorga 16 30 idem 165 25
El mismo Idem Seis idem Id. 11716 745 Idem 16 30 idem 265
El mismo Idem Nueve idem Id. 11727 146 Villagomez 16 30 idem 145 25
El mismo Idem Cinco idem Id. 11715 145 Mayorga 16 30 idem 325
Félix Nieto Moraleja Un quiñón tierras Id. 11888 579 Moraleja 15 4 idem 36 7o
Serapio Navas Tordesillas Un idem idem Id. 11820 537 Tordesillas 15 17 idem 175
Angel Cabrero Villardefrades Un idem idem Id. 8514 486 Villardefrades 15 17 idem 130
Serapio Navas Tordesillas Una ribera Id. 12011 9158 Tordesillas 15 17 idem 50
Isidoro Pastor Aguilar Cuatro tierras Id. 12805 446 Aguilar 10 9 idem 51 30
El mismo (Villalon) Aguilar Diez idem Id. 12686 291 Idem 10 y idem 180 80
Fructuoso Villalobos Idem Siete idem Id. 12806 638 Idem 10 9 idem 100 60
Patricio Torres Villalon Tres tierras y una viña Id. 12803 564 Idem 10 9 idem 50 60
Isidoro Pastor Aguilar Nueve tierras Id. 12683 301 Idem 10 9 idem 258
El mismo Idem Siete idem Id. 1280 437 Idem 10 27 idem 70 10
Pedro Cernada y otros Zaratán Redención de un censo Id. 6418 1004 Zaratán 7 31 idem 41 25
Miguel Ruiz González Fombellida Siete tierras Propios 10661 9154 Fombellida 6 10 idem 127
Vicente Delgado Berrueces Siete idem Id. 12120 1674 Moral de la Paz 5 10 idem 240 10
Fernando Moraleja Valladolid Aprovechamiento de pastos Id. 6585 1168 Mucientes 5 16 idem 108
Cipriano Alvarez Idem Ocho tierras Benefic.a 12903 145 Renedo 9 1 idem 270
Francisco Perez Renedo Nueve idem Id. 12900 142 Idem 9 6 idein 222 10
El mismo Idem Doce idem Id. 12904 144 Idem 9 6 idem 139 50
Tomás Gutiérrez Renedo Doce idem Id. 12902 144 Idem 9 6 idem 178 50
Pedro Laustaunau Mayorga Una idem Intlruccion pública 12219 617: Mayorga 12 21 idem 9 48
Santos Escudero Idem Una idem Id. 12218 617¡Idem | 12 21 idem 9¡ 60

Valladolid 19 de Noviembre de 1839.—Fd Oficial del Negociado, Angel Aguirre.—Conforme: El Admiui.stradorde PropieJadessy Derechos ilcfEátado., Mariano Roa’
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Núm. 1975.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
——-*^o^V'>AAAAAAAAa/\^-------

Año de ÍSS9 á 3.890. GOÑTASURSA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO í MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES
satisfechos.

materiales.

s.
TEKÜÍDOMS Ó CONTUTIStAS. CONCEPTO DEL (TASTO.

Precio. ImI’OKTI
Pesólas, en. CHIDADES. Pesetas. Cts. Pesetas. Oís.

Obras de reparación en i ...
la Academia de Ca- Sebastian Zurro.. . Huebras. 6 4 95 29 70
ballería........................ 174 ! 10 Leoncio Polo.. . . Idem 18 4 95 89 10

Id. en el edificio de los ^ Vinda de Bonito Vartinw. . . . Adobes. 1000 1 62 25
Mostenses................... 63 lOfMiriano Alonso.. . Yeso. 1150 kilógs. 15 17 25

Id. en la cárcel de Au- A, d
i
t Manuel Arrontes. . Yeso, cal y ladrillos 104 80

diencia........................ 127 60)Juan Pajares.. . . Ladrillo losay arena 69 50

I
Victorio Bastos. . . 3n mareo y arregio de unía puerta 7

Conservación v fomen- ( Mariano Fout. . . Huebras. 5 y 1[2 4 95 27 22
to de jardines, pa- Eusebio María Perez Escobas brezo 2 docenas. 9
seos y viveros. . . 458 07'El mismo . . ,. . Tomiza. 6 atados 3

Mariano Cruz. . . 18 latas vacías 4 50
1 Ramón Fernandez. . Huebras. 6 4 95 29 70
! Jorge Calvo. . . . Idem 6 4 95 29 70

Arreglo de los carros
de la Policía. . . . 57 10

Id. de las herramientas
del Parque de San Be- José Alarcon. . . Carbón de hulla 20 quintales 1 50 30
nito............................... 79 10 Viuda de Robles. . Liones. 6 50 3

Construcción de una '
verja para el cubrí-
miento del Esgueva .

frente al caño de Ai-
gales............................ 63 60

Arreglo de fuentes y
cañerías...................... 40 25 Mariano Alonso.. . Cal hidráh ulica. Un saco. 4 50

Reparación de empe-
(Irados de calles. . . 408 10

Id. de caminos veci- i Vicente Fernandez.. Huebras. 6 4 95 29 70
nales............................ 453 70 Lorenzo Martin . . Idem 6 4 95 29 70

Total jornales.
»

1924 72 Total materiales y huebras. 533 62

RESÚMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales................................................... 1924 72
Idem los materiales y huebras.................................. 533 62

Total pesetas.............................. 2458 34

Valladolid 19 de Octubre de 1889.—El Contador P. O., José de Prado-V.° B.° El Alcalde, M. de la 
Mota Velarde. ‘
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RELACION circunstanciada ele las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

CLASE Cantidad. PRECIO 
de la unidad IMPORTE.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. del artículo. Qqts. raéis. del artículo.
Pesetas. Pesetas.

11 D. Felipe González.. . . Valladolid. Carbón cok. 75‘00 4‘00 300‘00
15 Sebastian Garrote. . Id. Paja. 1956‘93

Hec tó litros.
2‘85 5577'2o

8 Cayetano Miguel. . . Olmos le Esineya. Cebada. 29‘45 10‘13 298‘33
11 Sebastian Garrote. . Valladolid. Id. 300‘00 10‘80 3240‘00

Sres. Hijos de Gamboa. . Id. Id. 2000‘00 10‘80 2160040
15 D. Inocencio Requejo.. Tíllela le Duero. Id. 13‘91 1043 14041

Valladolid 17 de Noviembre de 1889.—EL Administrador, Luciano Navarro.—V.° B.° El 
Comisario de guerra Interventor, Juan Rodríguez.

Sección quieta.

Núm. 2011.
El Comisario de Guerra interventor de

Transportes de esta Plaza.
Hace saber: Que habiendo de contratarse 

el servicio de los acarreos interiores que la Ad
ministración militar haya de verificar duran
te un dño en esta Capital, incluyendo en ellos 
los que exija el servicio de la Fábrica militar 
de harinas titulada «-Cabildo», se convoca 
á las personas dedicadas á este tráfico, que 
dispongan de carros ó camiones y quieran 
interesarse en la subasta que, en virtud de 
orden del Excmo. Sr. Intendente Militar de 
este Distrito fecha treinta de Octubre próximo 
pasado, tendrá lugar en las oficinas de la Co
misaría de Guerra Intervención de Trasportes, 
establecidas en el Hospital militar de esta 
Biaza, á las once de la mañana del día vein
titrés de Diciembre próximo. El pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta, en el 
que se consignan los precios límites, se hallará 
de manifiesto en dichas oficinas, todos los días 
de nueve á doce de la mañana y de tres á 
cinco de la tarde, á excepción de los festivos.

Las proposiciones se liarán por escrito en 
papel del sello undécimo, sin enmiendas ni 
raspaduras y expresando en letra los precios. 
Su redacción se ajustará al formulario que se 
publica á continuación de este anuncio.

Valladolid á 15 de Noviembre de 1889.— 
Andrés Pitarch.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.....  con domicilio
en la calle de.....  número.....  según cédula
personal de..... clase, expedida con el núme
ro.....  por la Delegación de Hacienda de.....
con fecha.....  de..... de..... , enterado del
pliego de condiciones y del anuncio publicado
en el número.....  del Boletín oficial de esta
provincia para contratar, por el término de 
un año, los arrastres interiores de esta plaza, 
se compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego, al precio
de..... céntimos de peseta por cada quintal
métrico acarreado, en las conducciones que 
exija el servicio de la Fábrica militar de 
harinas titulada «Cabildo»; y al de..... cén
timos de peseta por quintal métrico en todos 
los demás acarreos que haya que verificar 
dentro del rádio de ésta población. Y para que 
sea válida esta proposición acompaña docu
mento justificativo del depósito de doscientas 
diez y siete pesetas hecho en la Caja General 
de Depóstos (ó en la Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos de la provincia de..... ) con
arreglo á lo prevenido en la condición undé
cima del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 353.

VALLADOLID—1880.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


